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Ef lnforme N.174-2023-ECVH-MCURMSGTDS-GOUO/MDS, de fecha 27 de noviembre de 2023, el

ñronn¡e N.1773-2023-EDAND-GDUo-GM/MDS, de fecha 27 de noviembre de 2023, el Informe N'098-

iózá-peñv-usr-plMDs, de fecha 30 de nov¡embre de 2023, el Informe N'1187-2023-ERCHA-USLP-

Olr¡lllr¡OS, de fecha 30 de noviembre de 2023, el Infomo N'180¡I-'2023-EDAND-GOUO-GM/MDS' do lecha

30 de nóviembre de ZO2l, ta modif¡cac¡ón al exped¡ente técnico N"02: AmPliación de Plazo N"02,

conespondiente al proyeclo denominado: 'MEJORAMIENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA

rr¡óóÉCñznciOu beú slsrrru¡ DE GEsrtóN TERRIToRIAL DEL DlsTRlTo DE sAMA - PRoVlNclA
DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA,,, CON CUI N"2552428' Y:

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad Distrital de Sama, como ente de Gob¡erno Local goza de autonomla Polltica'
ecoáOmica y aOministrat¡va en los asuntos de su competenc¡a confome a la Ley N'30305, med¡ante la cual

se modifcó'el arÜculo 194" de la Constituc¡ón Pollüca del Pen¡, en concordancia con el art¡culo ll del Tltulo
pieliminar de ta Ley N.27972 - Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades, que def¡ne e las municiPalidad€s como

órganog de gobiemo con personeila jurldica de derecho público, con autonomfa polftica, económica y

adi¡nistrativá en los asunios de su compotonc¡a, dól mismo modo en la parte final del mismo cuerpo

normativo se preEcribe que la eutonomla de las munic¡palidade$ radica en la facultad de eiercer ac{os de

gobi€mo, administrat¡va y de administración con su¡eciÓn al ordenamiento jurÍdico'

eu€, m€diante ta Ley N.27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡pelidades en su artfculo 20" Atribuc¡ones del Alceldo

numeral 20) Detegañus atribuciories (:..) y las administrat¡v€s en el Gerente Municipal. Asimismo, el artlculo

Zó. nOm¡n¡átrac¡O-n Mun¡c¡pat: Adopta üna éstruc{ura gerencial sust€ntándose en principios d€ programac¡Ón,

dirección, ejecución, supérvisión, control concurente y posterior. Se rige p¡r lo8 princ¡pios de.legalidad,

economfa, iransparenciá, simplicidad, eficecia, participaciÓn y seguridad ciudadena, y por los contenidos en

la Ley N.27¿t44, las lacultades y func¡ones se establecen en los Instrumentos de gestiÓn y la presente Ley.

Que, mediante la Resolución de Alcaldla N" 118-2023-A/MDS de fecha 04 de iulio del 2023, se delega

funciones, atribuc¡ones y facultedes administrativas del despacho de Alceldia al despacho de Geréncia

Municipal. Asimismo, dántro Oe las faculiade3 atribuidas hac¡a el Gerénte Municipal, se encuentra las

relacionadas a la aprobación de expedientes técn¡cos y/o esiud¡os definitivos, tal como se señala en el

ARTTCULO SEGUNbO: ESTABLECER que, las facultades administrativas y resolutivas que por este acto

se delegan son las siguientes: En Materia de Oesarrollo Urbano y Obras. Numeral 4) Aprobar lo8€xp€diéntes
técnicoi y/o estudiotdefinit¡vos derivados de ProyectoE de lnve6ión Pública, Qn materia de infraeslructura
prlblica, ásimismo, aprobar los expedi6nt€9 técnicos de Proyectos productivos, EconÓm¡cog, Soc¡al€s y

'Año de la Unuad, la Paz y cl Desanollo"

Santr

de Mantenimiento.

st ltem 5.8.3 de la Citada Directiva estipula que se justiñce una amplieción en el Plazo de E¡ecuciÓn de

€s, previa anotación en el cuademo de obra, por las siguientes razon6s: 5.8.3.1 Limitaciones o demoras
el oiorgamiento de los recursos fnancieros. 5.8.3.2 Demoras por desabastecimiento de materiales y/o

ü otros casos fortuitos o de fueza mayor, debidamente sustentados. 5.8.3.3 Demoras en la

Que, mediante el Informo N'174-2023-ECVH-MCURMSGTDS-GDUO/MDS, de fecha 27 de nov¡embre de
2023, el responsabte de Proyecto, pone a conocimiento e informa al Gerente de Desanollo Urbano y Obras,
la mod¡ficac¡ón al expediente técn¡co N' 02: AmpliaciÓn de Plazo N'02, del- Proyecto denominado:
"MEJORAMIENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA MODERNIZACION DEL SISTEMA OE
GESTIÓN TERRITORIAL DEL OISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACM - DEPARTAMENTO OE
TACNA', con la finalidad de qu€ sea derivado a la Unidad de SupeNisiÓn y Liquidación de Proyectos, para
su evaluac¡ón y aprobac¡ón conespond¡ente.

I
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de ejicuéión de obras. 5.8.3.4 Ej€cución de obras complementerias y/o adicional€s prev¡a autorización'bet¡efedalaUnidaddesupervisiónyLiquidac¡óndeProyectos.Lase,¡ecucionesdeAdicionalesdeben€star

gusientadaa en expediente de ad¡cionales y aprobados por Resolución de Alcaldfa o resolución de Gerenc¡a
Mun¡cipal, para su construcción cuentan con su propio plazo de ejecución, los mismos que so adicionan al
plazo contractual de la obra.

Sama, 30 de noviembre de 2023
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Plazo prcgramado
Plazo plan de trabajo 2022
Plazo plan do hbaio 2023
Ampllación de Plazo N'01

Plazo Ampllaclón do Plüo N"02
Nuevo Plazo de Proyecto

"Año de ta llnidüd, la Paz y el Desar¡ollo"

180 d.c.

Que, a través del Infofme N"1773-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 27 de noviembre óe 2023' el

dáünt" oé 
-ol""r.ttó 

Uroano y obras, pone a conocimiento y rem¡te al Jefo de la Un¡dad de Supervisión y

L¡iLiJ:""iá" J" pi.yéAos, ta mo¿¡ñcac¡ó; al expedignte técnco.N'o2: Amptiaciónde Plazo N"0?,^d-eJfrovecto

Jüor¡ñáoo, "MEiORAiittENro óer- cnrnsrno URBANo RUML Y LA MODERNIZAcION DEL

éidiÉüÁ-óe'-óEsirOñ iennrioRtAL DEL DtsrRlro DE sAMA - PRovlNclA DE rAcNA -
DEPARTAMENTO DE TACNA", pera su rev¡siÓn y/o aprobaciÓn

Que, en base al lnform€ N'098-2023-PERV-USLP/MDS, de fecha 30 de nov¡embre de 2023, el Inspector del

pr"y"á",;;; á;ánoiim¡ento e informa al Jefe de la Unidad de Superv¡sión y Liqu¡dació^n d_e Proyectos' la

bóÑ¡óiiülonO a ta modificación at exp€diente técnico N'02: Amdiación de.Plazo N" 02, del proyocto

menc¡onado en pánafos anteriores, porio3 dta" adicionales, _ello 
en base a las siguientes causales: a)

óásaOastec¡m¡eritos de Bienes y Servicios - Adquis¡ción de GPS D¡ferencial, b) Desabast€cim¡ento de

éerui"¡o - ¡mplementación de Pu;tos Geoctésicos. ieniendo un plazo tolal de ejecuciÓn ffsica modifcado de

¿36 dfas caldndarios, por lo que, se tiene como nueva fecha de culminación del proyecto el 12 de mar¿o de

2024. Todo ello conforme al siguiente detalle:

23 d.c.
157 d.c.
173 d.c.
103 d.c.
¿t50 d.c.

01t1212022
o5t0'112023
11t06t2023
o 1a2023
0'111212023

23t12t2022
10t08t2023
30t1112023
1A0312024
1A03n024

la fnal¡dad de que se aPruebe

Que, mediante el Informe N' 1 187-2023-ERCHA-USLP-GM/MDS, de fecha 30 de noviembre de 2023, el Jefe

O" iá U^¡O"O de Supervisión y L¡qu¡dación de Proy€ctos, pone a conoc¡miento y remite ai Gerento de

ó".á"óilo ur¡áno y óoras, ra cb¡¡rbRMtDAD de ta inodificación at expedie4g !écl!"g ¡.¡.:0?'¡Ipliac¡ón de

práó N"Oz, Oet iroyeaó denominado: "MEJORAMIENTO DEL 6ATASTRO URBANO RURAL Y LA

iütoln'ru'iáCó¡ióÉL ólsien¡n DE GEsTtóN rERRlroRlAL DEL DlsrRlro DE sAMA - PRovlNclA
Oe iÁCrun - DEPARTAMENTO DE TACNA", la misma que fu rev¡sada y otorgada su conform¡dad por el

inspeaor del Proyecto en base al INFORME N"098-2023-PERV-USLP/MDS, por lo que, se pone a

coÁocimiento con la fnalidad de seguir con el acto administrativo correspondiente'

a través d6l Informe N' 1804-2023-EDAND-GDUO-GM/MDS, de fecha 30 de noviembre de 2023'.el

Jé Oliánoffo Ur¡ano y Obras, ponJ a conocimiento y remite al cerente Municipal, la APROBACIÓN

tá mo¿¡f¡cac¡On al expediehte técnilo N'02: Ampl¡ac¡ón de Plazo N"02, del proyeclo mencionado en

pánafos anter¡ores, por lo que, se solicita que se remita la presente con

med¡ants Acto Resolutivo.

, eue, conforme a los ¡nformes esgr¡midos y al marco legal acotado, se advierte que la modificaciÓn al

exD€diente técnico N'02: Ampt¡a;ón de Plázo N'02, de¡ proyec{o denominado: 'MEJORAMIENTO OEL

óÁlÁsrno uRBANo RURAL y LA MoDERNlzAcróN DEL srsrEMA DE GESTIÓN TERRITORIAL DEL

_ óldrnrro óe s¡n¡n - pRovtNctA DE TACNA - DEPARTAMENTo DE TACNA", cuenta con la viabil¡dad' '. 
té"n¡"" por parte de la Jefatura de la Unidad de Supervis¡ón y Liquidaciones.de ProyectoE, conforme a lo

'- dispuesio en ta Direcliva N'OO2-2022-MDS - "Directiva que Norma la Ejecución d9 Obras Públicas por la

Moialidact de Ejecuc¡ón Presupuestaia Directa (Admin¡stración Direcla) en la Municipalidad D¡strital de

Sama".

Oue, estando a lo expuesto €n los pánafos precedentes y de conformidad con las atribuciones conferidas

por ta Ley N'27972 Léy Orgánica de Munic¡palidedes, Resolución de Alcaldfa N' 118-2023'A'/MDS, de fecha

ba oe ¡uiio det 2023, óecréto Supremo N' 004-201g-JUs TUo de la Ley N" 27444 Ley do Proced¡miento

Adminístrativo General, en aÍmonla con la Constitución Pollt¡ca del Penl; con el Visto Bueno del Gerente de

la Gerencia de Asesoria Jurfdica, Gerente de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Obras, Jefe ds la Unidad

de Superv¡sión y Liquidaciones de Proyectos, y;

wguElvE:
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ARTÍCULO PRIISERO: APROBAR la modlflcaclón al expedlento tócnlco l{'02: Ampllaclón dó Plezo
N' 02. d€l orovec¡o denominado: "MEJORAMTENTO DEL CATASTRO URBANO RURAL Y LA
MoDERNtzAbtóN DEL STSTEMA DE GESnóN TERRITORIAL DEL DISTRITO DE SAfilA - PROVINCIA
DE TACNA - DEPARTATENTO DE TACNA", cuyo plazo será dé ciento tr€8 (103) dfas calenderlos, por

lo que, d¡cha ampliaciÓn se computará a partir del dla 01 de d¡clembrc de 2023, hasta ol 12 de maÍ:zo de
2Oi, en mérito a la aprobación técnica por parte del lnsp6ctor del Proyecto en base al Informe N'098-2023-
PERV-USLP/MDS, y por los fundamentos antes expuestos en la parte considerativa de la presente. Todo

ello según el siguiente detalle:

DE LA AüPLIACIÓI{ DE PLAiZO

"Año de h Anfiad, la Pazy el Desanollo"

23 d.c.
157 d.c.
173 d.c.
loil d.c.
¡156 d.c.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER a la Geroncla de Desanollo Urbano y Obras y a la Unldad.16
SupelÉ¡6n y LlLuldaclone3 dó Proyectos, realizar las acciones administrativas corr€spondientes, pb|9
dar estriclo cumplimiento a lo d¡spuesto en el artlculo primero de la Presente Resolución. Bajo
resoonsab¡lidad.

ARTTCULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución e las Un¡dad€s Orgánicas conespondientes de
la Entidad, para su conoc¡miento y fnes consiguientes.

Plazo plan de trabalo 2022
Plazo plan do trabdo 2023
Ampllación dó Plazo N"ol

Plazo Ampllaclón do Plazo '02
Nuevo Plazo de Proyecto

0'v12no22
05to1t2023
11t06n023
o ra202?
01t12J2023

REGÍ STRESE, COMUNíQUESE Y CI,MPLASE

23/12nO22
1UOA[2023
30r11t2023
12tO92021
1UO3t20A
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